
 
 
 

 

 

Constructora Conconcreto S.A. 

Informa que: 

 

En la reunión de la Junta Directiva celebrada en el día de hoy, se adoptaron las siguientes decisiones 

relevantes: 

 

 La Junta Directiva autorizó al representante legal de la sociedad para novar créditos con el Grupo 

Aval, ampliando su plazo a 60 meses.  

 La Junta Directiva ratificó la inversión en CDT de Bancolombia por valor de USD $50.751.909. 

 La Junta Directiva autorizó al representante legal de la sociedad para otorgar avales relacionados 

con el siguiente proyecto:  

 

Proyecto Identidad del 

Avalado 

Vínculo con 

Conconcreto 

Cuantía del aval Propósito 

 

Consorcio Vial 

Helios  

Consorcio Vial 

Helios 

CC tiene el 33.33% 

de participación 

COP 

$9.772.356.000  

Otorgamiento de 

crédito 

Consorcio Vial 

Helios  

Consorcio Vial 

Helios 

CC tiene el 33.33% 

de participación 

COP 

$19.998.000.000 

Otorgamiento de 

crédito 

Consorcio Vial 

Helios  

Consorcio Vial 

Helios 

CC tiene el 33.33% 

de participación 

COP 

$13.725.994.000 

(Ratificación) 

Otorgamiento de 

crédito 

 

 La Junta Directiva designó como Representantes Legales para asuntos jurídicos a la Dra. 

Candelaria Rodríguez Jaramillo y a la Dra. Tatiana del Carmen Otero Garcés.  

 

 


